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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Snsoripüión para la capital

Un año............................. 33‘50 Pesetsa
Seis meses....................... 17 50 *

Tres id .......................... ® •

Húmero suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas a [yacentes,, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente q-.io los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.btin dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá huta 
el recibo del número siguiente'— Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons ibi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenad anonte para su encua ler- 
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para loara de la capital

Un afio............................ 36 peseta-

Seis meses........................ 18*50 »

Tres id.......................... 10 >

Pago adelantado.

DIRECCION GENERAL i
DE GANADERIA E INDUSTRIAS PECUARIAS ¡

Sección de Higiene y Sanidad Ve
terinaria.

En armonía con lo dispuesto en 
el Decreto de 26 de febrero de 1932, i 
se anuncia para su provisión en | 
propiedad la plaza de Inspector Ve
terinario municipal siguiente:

Provincia de Burgos.—Partido ju
dicial de Lerma.—Municipios que 
integran el partido veterinario, Tor- 
dómar y Paúles.—Capitalidad del 
partido, Tordómar.—Vacante por re
nuncia.—Censo de población, 1.000 
habitantes.—Dotación anual por ser
vicios veterinarios, 1.400 pesetas.— 
Censo ganadero, 2.382 cabezas.— 
Reses porcinas sacrificadas en do
micilios, 100.—No tiene servicio de 
mercados o puestos, ni otros servi
cios pecuarios.—Duración del con
curso, treinta dias.—Servicios uni
ficados.

Las instancias, en papel de 8.a 
clase, se dirigirdn por los interesa
dos al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento capitalidad del parti
do, acreditando sus condiciones 
profesionales, podiendo remitir a su 
vez cuantos documentos estimen 
oportunos como justificantes de mé
rito.

Madrid, 30 de mayo de 1934.= 
El Inspector general, Jefe de la Sec
ción, A. Benito.=V.° B.°=EI Di
rector general, L. López.

iGaceta 8 junio 1934).

tiOBIERNO CIVIL
Sección Prooincial de Agricultura.

CIRCULAR

Reunida esta Junta provincial de 
Agricultura (Abastos) para resolver 
sobre una instancia presentada por 
varios industriales tablajeros de esta 
capital, sobre el precio que rige 
para el cordero macaco, y teniendo 
®n cuenta las consideraciones que

en la misma hacen, ha acordado 
fijar los siguientes, que regirán des
de el día de mañana.

CORDERO MACACO

Chuletas, a 4 pesetas el kilo.
Pierna, a 3‘20 id.
Paletilla, a 2‘80 id.
Falda y cuello, a 2‘60 id.
Se advierte a los industriales que 

fijen en los despachos, en carte
les perfectamente visibles al pú
blico, antedichos precios, encargan
do a las Autoridades dependientes 
de mi mando pongan el mayor celo 
en el fiel cumplimiento de la pre
sente circular y denunciándome, 
tanto éstas como el público, cuan
tas infracciones se cometan.

Burgos 8 de junio de 1934.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cédula de citación.
El St. Juez de instrucción de Bur

gos, en providencia de hoy, dictada 
en la ejecutoria de causa seguida 
en este juzgado con el número 341 
de 1933 por tentativa de robo, con
tra José Manuel Santos Moreno, 
que usa los apellidos de Gracia Mo
reno, que ha tenido su domicilio úl
timamente en esta capital, calle de 
Santa Dorotea, 10 y 12, ha acor
dado citar a dicho penado ante este 
Juzgado en el término de diez dias, 
a partir de la presente inserción, 
con objeto de ser requerido para el 
pago de la multa que le ha sido im
puesta en dicha causa, apercibién
dole que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley,

Y para que conste y tenga lugar 
la citación acordada, expido el pre
sente que firmo en Burgos a 5 de 
junio* de 1934,=Ei Secretario, le- 
sús Gil.

Lerma.
D. Gervasio Méndez Fernández, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Por la presente, y como com
prendido en la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza 
a Joaquín Cecilio Montero, mayor 
de edad, casado, quesero, residen
te últimamente en Villagonzalo, co
nocido por «El Portugués», cuyo ac 
tual paradero se ignora, paia que 
en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en los perió
dicos oficiales, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, con 
el objeto de recibirle declaración in
dagatoria y su ingreso en el depó
sito municipal de esta villa, pues 
asi lo tengo acordado en el suma
rio que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre hurto de aves, 
bajo apercibimiento que de no com- I 
parecer, será declarado rebelde, i 
parándole el perjuicio a que hubie- ¡ 
re lugar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo, ruego y encar- , 
go a todas las Autoridades, tanto ' 
civiles como militares, y ordeno a 
los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y captura del 
expresado sujeto Joaquín Cecilio 
Montero, y su conducción al depó
sito municipal, y, caso de ser habi
do, lo pongan a mi disposición en 
este Juzgado,

En Lerma a 4 de junio de 1934.== 
Gervasio Méndez.=E1 Secretario, 
Corentino Gómez.

Salas de los Infantes.
D. José María Francés Fernández, 

Juez de primera instancia e ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de una multa im
puesta por la Jefatura del Distrito 
Forestal de esta provincia al vecino 
de Bezares, Nemesio García Pérez, 
se sacan a pública subasta, por tér
mino de veinte días y como de la 

propiedad de dicho apremiado, las 
fincas siguientes, sitas todas en el 
término municipal de Bezares:

Fincas embargadas.
Una tierra en La Zarcilla, de cua

tro celemines de cabida, linda N. la 
via, S. camino del medio, E. Cipria
no Velasco y O. Balbina Velasco, 
tasada en 90 pesetas.

Otra tierra en La Matorra, de una 
fanega de cabida, linda N. y S. te
rreno común, E. Cipriano Velasco y 
O. Millán Domínguez, en 225.

Otra en La Horcajada, de 26 áreas 
de cabida, linda N. Gabriel García, 
S.Eusebio García, E. Gregorio Gar
cía y O. terreno común, en 100.

Otra en id., de seis áreas, linda 
N. Benito Gutiérrez, S. Posto, este 
Miguel González y O. regato, 
en 40.

Otra en Las Aceras, de 26 áreas, 
linda N. herederos de Leandro Vi
cente, S. terreno común, E. Fran
cisco Velasco y O. Félix Gutiérrez, 
en 115.

Otra en id., de seis áreas, linda 
N- terreno común, S. Rita García, 
E. Luis Gutiérrez y O. Millán Do
mínguez, en 45.

Otra en id., de 13 áreas, linda
N. Dehesa de Monterrubio. S. co
mún, E. Gabriel García y O. Ze- 
nón Camarero, en 75.

Otra en El Sendero, de seis áreas, 
linda N. Gregorio García, S. ribe
ra, E. herederos de Leandro Vicen
te y O. Balbina Velasco, en 40.

Otra en Las Taras, de 16 áreas, 
linda N. terreno común, S. Francis
co Velasco, E. Eusebio García y
O. el mismo, en 75.

Otra en El Cubillo, de 26 áreas, 
linda N, Gregorio García, S. y 
E. terreno común y O. Petra Gar
ría, en 110.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subssta, comparezca 
ante este Juzgado, donde únicamen
te tendrá lugar el remate, el día 29 
de tos corrientes, y hora de las once 
de su mañana, ad\irtiéndose que 
para tomar parte en la misma, es 
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necesario consignar previamente en 
la mesa de este Juzgado ei 10 por 
100 de la tasación y que no existen 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas.

Dado en Salas de los Infantes a 
5 de junio de 1934.=José María 
Francés. = Por su mandado. = El 
Secretario, Pedro de las Heras.

Sarracín.
D. Julián Moral Martínez, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber; Que en el mismo y 

en ejecución de sentencia de doña 
Daría Fernández Santamaría, viu
da, mayor de edad, labradora y ve 
ciña de este pueblo, contra D. Fé
lix Moral Martínez, casado, labra
dor, mayor de edad y vecino de 
Saldaña de Burgos, sobre pago de 
184 pesetas, gastos y costas, he 
acordado, en providencia de este 
dia y a instancia de la primera, sa
car a pública subasta la finca rústi
ca embargada al segundo por el 
Juzgado municipal de Saldaña de 
Burgos, y radicante en el mismo y 
es la siguiente:

Una tieira de tercera calidad al 
pago de Las Quintanas, de tres fa
negas de sembradura, que linda al 
N. Santos Pérez, S. ribera, E. ca
mino y O. herederos de Julián Pa
lacios, valuada en 500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
municipal, el dia 27 del actual, y 
hora de las diez de su mañana; se 
advierte que no existen títulos de 
propiedad más que la anotación he 
cha de la misma por el Registrador 
de la Propiedad por cuenta de la 
demandante D.a Daría Fernández, 
según documento que obra en los 
autos, y que no tiene más carga 
que la anotación de suspensión a 
que se refiere el documento citado, 
y el comprador no podrá exigir más 
que certificación del acta del rema
te, o en otro caso, será todo de 
cuenta del mismo; para tomar parte 
en la subasta será preciso exhibir 
la cédula personal y consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
importe de la tasación, y no se ad
mitirá postura alguna que no cubra 
dicho cupo.

Y a fin de que el presente sea 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia y en los sitios de costum
bre de este Juzgado y en los del de 
Saldaña de Burgos, expido el pre
sente en Sarracín a 5 de junio de 
1934. == El Juez municipal, Julián 
Moral.=Por su mandado.=Mariano 
Gentil.
-------——■■■»-♦ —i —

Vitoria.
Requisitoria.

Angel, natural de Burgos, domi
ciliado últimamente en Burgos, pro
cesado por robo y cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
<1l Vitoria, bajo apercibimiento de

que si no lo verificase será declara
do rebelde, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Vitoria 4 de junio de 1934.=El 
Juez de instrucción, Salvador Ez- 
querra.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Instalaciones eléctricas.

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Fernando Pastra- 
na y Pérez de Iñigo, vecino de 
Burgos, como representante de la 
«Electra Popular Vallisoletana», en 
solicitud de autorización para ei ten
dido de una línea de transporte de 
energía eléctrica que, partiendo en 
las inmediaciones del puente llama
do «El Capiscol», de la línea que 
transporta la energía obtenida en 
la Central Electra de Castañares, a 
la fábrica de seda y al nuevo Penal 
de Burgos, pase por el barrio de 
Los Pisones y termine en la sub-es- 
tación del nuevo Penal.

Resultando: Que con fecha 26 de 
febrero de 1931, y a instancia de 
D. Fernando Pastrana, fué incoado 
en el Gobierno civil de la provincia 
de Burgos el expediente de conce
sión para el tendido de una línea de 
transporte de energía eléctrica ob
tenida en la Central «Electra de 
Castañares», hasta las subestacio
nes del nuevo Penal de Burgos y 
fábrica de seda, expediente ultima
do por providencia del Gobierno 
civil de 27 de octubre de 1932, otor
gando a D. Fernando Pastrana la 
concesión solicitada. Que en el in
tervalo de las dos fechas citadas, la 
Sociedad «Electra Popular Valliso
letana», representada por aquel mis
mo concesionario, y deseando am
pliar las instalaciones con una nue
va línea de transporte de aquella 
energía a la sub-estación del nuevo 
Penal, pasando por el barrio de Los 
Pisones de la ciudad de Burgos, 
presenta el proyecto de las obras 
que a tal fin se propone ejecutar, el 
resguardo que acredita haber cons
tituido en la Caja de depósitos, Te
sorería de Burgos, el depósito del 
1 por 100 del importe del presu
puesto de las que afectan al domi
nio público, y la relación nominal 
de propietarios de las fincas afec
tadas por ei tendido de la línea de 
transporte y sobre las cuales solici
ta la imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe ei Re
glamento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, a cuyo 
efecto se publicó la petición en el 
Boletín Oficial de la provincia, co
rrespondiente al día 7 de julio de 
1932, señalando un plazo de treinta 
días para que los que se creyeran 
perjudicados pudieran presentar sus 
reclamaciones, e insertándose ade
más en el citado periódico oficial la 

relación nominal de propietarios de 
las fincas sobre las que se solicita 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso de corriente eléctrica, 
se interesó del Alcalde Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, único término municipal a 
que afectan las obras, la práctica de 
las diligencias correspondientes, ha
biéndose remitido por dicha Auto
ridad local, una vez transcurrido el 
plazo señalado, la certificación en 
que se hace constar que, notifica
dos la mayoría de los propietarios 
de las fincas afectadas por el tra
zado de la linea, no habiéndolo he
cho con los restantes por no dar ra
zón de ellos, no se ha presentado 
reclamación alguna, y acompañan
do las diligencias de notificación.

Resultando: Que con fecha 7 de 
julio de 1932 (recibida en la Jefatu
ra de Obras públicas el día 30 de 
agosto del mismo año) el peticio
nario presenta nueva instancia so
licitando se le autorice para el ten
dido de una derivación de las líneas, 
cuya concesión tiene" solicitada, y 
que se destinará al suministro de 
energía a la Sociedad «Alfares Cas
tellanos», acompañando al efecto el 
proyecto de las obras e interesando 
se incorpore al anteriormente pre
sentado; y que anunciada esta nue
va petic’ón en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos del día 6 
de septiembre de 1932, señalando 
un nuevo plazo de treinta días para 
que los que se creyeren perjudi
cados pudieran presentar sus recla
maciones, e insertándose además 
en el citado periódico oficial la rela
ción nominal de propietarios de las 
fincas sobre las que se solicita la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica, se 
interesó del Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital, único término municipal a que 
afectan las obras, la práctica de las 
diligencias correspondientes, ha
biendo remitido dicha Autoridad lo
cal, una vez transcurrido el plazo 
señalado, la correspondiente certi
ficación, en la que se hace constar 

; haber notificado a todos los propie- 
I tartos de las fincas afectadas, sin 
1 que’ se hayan presentado reclama- 
1 clones, y acompañando las diligen- 
1 cías de notificación.

Resultando: Que el trazado de 
1 las líneas de transporte se desarro- 
' Ha por el término municipal de Bur- 
1 gos, ocupando además de las fin

cas de propiedad privada de las que 
1 acaba de hacerse mención, terrenos 
1 de dominio público y obras públi- 
1 cas del Estado, provinciales y mu

nicipales, cruzándose la carretera
1 de Madrid a Francia por Irún, per

teneciente al Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, las carreteras 
provinciales de Burgos a Barbadillo 
del Pez y de Roa a Burgos, varios 
caminos municipales, el río Arlan- 
zón y otros cauces de menor impor
tancia, las líneas telegráficas del 
Estado, las telefónicas de la Com

pañía Telefónica Nacional de Espa
ña y las líneas de transporte de 
energía eléctrica de las que son 
concesionarios D. Angel Hernáez y 
la Compañía de Aguas de Burgos.

Resultando: Que el Ayuntamiento 
de Burgos no ve inconveniente en 
que se conceda la autorización soli
citada, siempre que en los cruces 
con caminos municipales y con 
otras líneas eléctricas se cumplan 
las prescripciones del Reglamento 
vigente de Instalaciones e'éctrlcas 
y el de Obras y servicios municipa
les de 16 de julio de 1924, en sus 
secciones 3.a y 4.a; que no se cau
sen daños al arbolado de las vías 
municipales, y que se sustituya por 
cable subterráneo el tendido aéreo. ‘ 
desde el transformador instalado en 
la confluencia de las carreteras de 
Madrid a Irún y de Burgos a Bar
badillo del Pez, hasta la finca que 
posee D. Máxlmino Rodrigo en el 
paseo de Los Pisones.

Resultando: Que la Jefatura de la 
Sección Norte del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, la Comi
sión gestora de la Excma. Diputa
ción provincial, la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos del Duero, 
el Jefe del Centro provincial de Te
légrafos de Burgos y el Adminis
trador de la 4.a zona de la Compa
ñía Telefónica Nacional emiten sus 
informes, favorables todos ala con
cesión, siempre que en cuanto afec
ta a los servicios respectivos se 
cumplan las prescripciones del Re
glamento de Instalaciones eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, y propo
niéndose en algunos prescripciones 
especiales compatibles con las r'el 
mencionado Reglamento yen rela
ción con las circunstancias que con
curren en las vías afectadas por la 
línea cuya instalación se pretende; 
que el Ingeniero afecto a la Jefa
tura de Obras públicas de Burgos y 
por la misma encargado de la con
frontación del proyecto, y la Jefa
tura provincial de Industria, emiten 
sus informes favorables a la conce
sión, proponiendo las condiciones 
en que ésta puede otorgarse, y 

' finalmente, que la Abogacía del Es
tado informa también en sentido fa
vorable a la concesión.

Vistos la Ley de 23 de marzo de 
1900 y el Reglamento de Instala
ciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919.

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad; que en la trami
tación del expediente se han cum
plido los preceptos reglamentarios, 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

Considerando: Que el firmante 
de las instancias solicitando la con
cesión ha acreditado la representa
ción de la «Electra Popular Valliso
letana», ya que debe suponerse fun
dadamente que ésta se halla autori
zada para derivar la energía pro
ducida en la Central de Castañares 
de las lineas que fueron objeto de 
la concesión otorgada por prov¡-
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2,000 id., 175 id.
3,000 id., 1*20id.
5,000 id,, 1 id.

10,000 id,, 0'80 id.
15,000 id., 075 id.
25,000 id., 070 id.
50,000 id., 0'65 id.

100,000 id., 0'60 id.
en adelante, 0'50 id.
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condiciones para ser puesta en 
servicio. La referida acta, firmada 
por el Ingeniero Inspector y por el 
concesionario o su representante, 
se elevara a la aprobación del Inge
niero Jefe de Obras públicas de 
Burgos.

Por su parte el Jefe de la Sección 
Norte del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales, manifestará al In
geniero Jefe de Obras públicas si . 
los cruces con las vías pertenecien
tes al servicio de su cargo, reunen 
las debidas condiciones. El Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, en vista del resultado del re
conocimiento practicado por el In
geniero Inspector y de lo manifes
tado por el Jefe del servicio que se 
ha citado, autorizará o no 11 puesta 
en servicio de la iinea de transpor
te, señalando en el segundo caso 
un plazo prudencial para que dentro 
del mismo se subsanen por el con
cesionario las deficiencias observa
das en la instalación de aquéllas.

13. Las tarifas máximas de con
sumo serán las aprobadas en el ex
pediente de concesión otorgada a 
D. Fernando Pastrana en 27 de oc
tubre. de 1932 para suministro de 
energía al nuevo Penal de Burgos y 
fábrica de seda artificial, que son 
las siguientes:

Para alumbrado por Contador.

Hasta 1,000 
pesetas.

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De

- De
De

1,001
2,000
3,001 a
5,001

10,001
15,001
25,001 
50,001

100,001
Para fuerza motriz.

Motores de un HP. y hasta esta 
potencia, por el consumo de kilova
tio-hora mensuales, cualquiera que 
sea su número hasta 100 kilovatios- 
hora, 10 pesetas.

Los que excedan de 100 kilova
tios-hora cada uno, 0'10 pesetas.

Motores de más de un HP. hasta 
tres HP., por el consumo de kilova
tios-hora mensual, cualquiera que 
sea su número hasta 200 kilovatios- 
hora, 20 pesetas.

Los que excedan de 200 kilova
tios-hora, cada uno, 0'10 pesetas.

Motores de más de tres HP. has
ta seis HP., por el consumo de ki
lovatios-hora mensual, cualquiera 
que sea su número hasta 300 kilo
vatios-hora, 30 pesetas.

Los que excedan de 300 kilova- 
ios-hora, cada uno, 0'10 pesetas.

Motores de más de seis HP. has- 
a 10 HP., por el consumo de kilo- 
;atios-hora mensqal, cualquiera que 
ea su número hasta 520 kilovatios- 

hora, 52 pesetas.
Los que excedan de 520 kilova- 

'ios-hora, cada uno, 0'10 pesetas.
Motores de más de 10 HP. hasta 

15 HP., por el consumo de kilova-

ximar entre sí hasta poco más de 
tres metros los postes que limitan 
el vano de cruce y siempre que en 
dichos tramos se empleen aisla lo
res rígidos, cada conductor irá sus
pendido de un fiador de acero gal
vanizado de 25 milímetros cuadra
dos de sección, retenidos sólida
mente en aisladores ind pendientes 
de los que sostienen el conductor, 
haciéndose la unión de conductor y 
fiador por medio de ataduras solda
das y espaciadas cuando más 1'50 
metros. Si se emplease i aisladores 
colgados, no existirá fiador, pero el 
conductor tendrá que ser cable de 
50 o más milímetros cuadrados de 
sección y 40 kilogramos de resis
tencia a la tracción por milímetro 
cuadrado, habiéndose de emplear 
una o más cadenas de suspensión, 
según que el esfuerzo de tracción 
sea igual o mayor de -2.000 kilo
gramos.

9. a En los cruces con las lineas 
telefónicas, telegráficas y de trans
porte de energía de otras instalacio
nes, se cumplirán las prescripciones 
que para cada caso establece el ar
tículo 39 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919, así como las de la 
Real orden de 17 de abril de 1923 y 
demás disposiciones vigentes para 
los casos en que no haya acuerdo 
entre el concesionario y los propie
tarios de otras lineas de transporte 
de energía eléctrica acerca de la 
elección del punto de cruce de las 
mismas con aquéllas.

10. En las "Sub-estaciones de 
transformación se cumplirán las 
prescripciones del artículo 28 del 
Reglamento de 27 de marzo de 1919.

11. Las obras deberán quedar 
terminadas con arreglo a condicio
nes, dentro del plazo de un año, 
contado a partir de la fecha del 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos en que se publique esta 
concesión y se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, sin perjuicio de 
la que corresponda a las Jefaturas 
de los demás servicios afectados 
por la instalación y a la Jefatura 
provincial de Industria, a cuyo efec-

. to el concesionario dará cuenta 
tanto a esta última como a la prime
ra del principio y terminación de las 
obras y a cada una de las restantes, 
del principio y terminación de las 
que afectan al servicio de la misma.

12. Terminada la instalación de 
la linea de transporte y habiéndolo 
manifestado asi el concesionario, se 
procederá por el Ingeniero que la 
Jefatura de Obras públicas designe 
al reconocimiento de aquéllas, prac
ticándolo a presencia del concesio
nario o de un representante suyo 
debidamente autoiizado y levantán
dose acta del resultado en la que se 
hará constar si la linea objeto del 
reconocimiento reune las debidas

versales necesarias, para que se bre sitios frecuentados, en los cru- 
cumplan todas las prescripciones . ces sobre las carreteras y caminos 
del artículo 39 del Reglamento de [ vecinales y en los caminos munici- 
27 de marzo de 1919. Para la deter- I pales cuya anchura no permita apro- 

minación de su altura, se tendrá en 
cuenta no sólo la distancia de seis 
metros que como mínimo ha de ha
ber entre cualquier punto del con
ductor inferior y el terreno en la 
vertical del mismo punto, sino la 
elevación que han de tener los con
ductores de la linea de transporte 
sobre los de las telegráficas, telefó
nicas o, en general, de tiansporte 
de energía eléctrica que se crucen 
en los vanos adyacentes al poste 
que se considere. La disposición 
será la indicada en el proyecto, se
gún las circustancias del punto del 
trazado donde hayan de colocarse.

6. a En los puntos donde cam
bie la dirección el trazado en más 
de 20°, los postes han de ir empo
trados en macizos de hormigón, lo 
que obliga a que los referidos pos
tes tengan metálica la parte infe
rior, al menos, a no ser que el con
cesionario prefiera construirlos en 
toda su altura metálicos o de hor
migón armado. La misma disposi
ción se empleará en todos los pos
tes que limitan ios vanos de cruce 
de las carreteras del Estado y pro
vinciales.

7. a Los cruces de la linea con 
las carreteras del Estado y caminos 
vecinales, se efectuará normalmen
te a la dirección de la vía cruzada 
en el punto de encuentro, y si esto 
no fuera posible, bajo un ángulo 
que no sea inferior a 65 grados se
xagesimales; el punto de cruce se 
elegirá, en cuanto sea posible, de 
modo que no se cause daño al ar
bolado existente en las vías que se 
crucen, poniéndose, en todo caso, 
de acuerdo el concesionario con el 
Ingeniero encargado de la vía. En 
todos estos cruces el vano tendrá la 
longitud suficiente para comprender 
dentro del mismo las lineas tele
gráficas, telefónicas, o, en general, 
de transporte de energía eléctrica 
que se hallen tendidas paralelamen
te a la vía cruzada en las márgenes 
de la misma, con el fin de no nece
sitar dichas lineas otra protección 
que la inherente al tramo de cruce. 
Cumplida esta condición, los pos
tes que limitan el vano se acercarán 
lo posible entre sí, aunque dejando 
siempre libre en toda su extensión 
los taludes de desmonte o terra
plén de las explanaciones.

8.a En las sendas de paso fre
cuente, caminos de herradura y ca
minos carreteros de ancho menor 
de tres metros, se colocarán los 
postes lo más pióximos entre sí, no 
tomándose ninguna otra protección 
en el tramo de cruce. Para vanos 
poco mayores de tres metros bas
tará que los postes tengan una al
tura tal que la distancia entre el 
conductor inferior y el ‘erreno ex-, 
ceda de seis metros, tanto como la 
separación de los postes exceda de

¿encía de esta Jefatura de fecha 27 
¿e octubre de 1932.

En virtud de la facultad que me 
concede la Ley de 20 de mayo de 
1932 (.Gaceta del 21), he resuelto 
otorgar la concesión solicitada, en 
las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a la Sociedad 
«Eiectra Popular Vallisoletana» para 
el tendido de lineas de transporte 
de energía eléctrica que partiendo 
de otra ya instalada desde la Cen
tral «Eiectra de Castañares», hasta 
las sub estaciones del nuevo Penal 
de Burgos y fábrica de Seda artifi
cial y que fué objeto de la conce- 
sión otorgada a D. Fernando Pas
trana, por providencia de 27 de 
octubre de 1932, suministre energía 
al barrio de Los Pisones, de esta 
capital, a las instalaciones de la So
ciedad «Alfares Castellanos» y ter
mine .en las inmediaciones de la 
fuente de La Nogaleja, empalman
do con la linea de Venta de Torru- 
bias a Burgos, que transporta ener
gía a la sub-estación del nuevo Pe
nal y pertenece a la Sociedad His
pano - Portuguesa de transportes 
eléctricos «Saltos del Duero».

2. a se declaran de utilidad públi 
ca las obras necesarias para el es
tablecimiento y explotación de las 
lineas indicadas en la condición an
terior, y como consecuencia de tal 
declaración, se concede la servi
dumbre de paso de corriente eléc
trica sobre las carreteras del Estado 
y provinciales, caminos municipa
les, cauces y terrenos de dominio 
público que, según el proyecto pre
sentado por el peticionario y suscri
to en 27 de febrero de 1931 por el 
Ingeniero Industrial D, Isidro Ro
dríguez, han de ser ocupados o afec
tados de algún modo por las citadas 
lineas, y se impone la servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre las fincas de propiedad 
particular que figuran en la relación 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos de los dias 
7 de junio y 6 de septiembre de 
1932, entendiéndose impuesta esta 
servidumbre con sujeción a las pres
cripciones de las Ley de 23 de mar
zo de 1900 y Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición anterior, salvo las modifi
caciones que haya necesidad de in
troducir en él por efecto de las pre
sentes condiciones.

4. a La linea de transporte será 
aérea, trifásica, de un solo circuito, 
con tensión nominal de servicio de 
15.000 voltios, pero dispuesta para 
aumentar el voltaje hasta 45.000, 
podiendo también ser ampliado con 
otro circuito. Los conductores serán 
de cobre electrolítico, desnudo, cu
yas secciones han de satisfacer las 
prescripciones del Reglamento de 
27 de marzo de 1919.

5. a Los postes de la linea en el
trazado general, podrán ser de ma- —,----------- ---------r--------
dera, de la altura y secciones trans- • tres metros. En todos los vanos so-
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tíos-hora mensual, cualquiera que 
sea su número hasta 940 kilovatios- 
hora, 95 pesetas.

Los que excedan de 940 kilova
tios-hora, cada uno, 0‘10 pesetas.

Motores de más de 15 HP. hasta 
25 HP., por el consumo de kilova
tios-hora mensual, cualquiera que 
sea su número hasta 2.000 kilova
tios-hora, 200 pesetas.

Los que excedan de 2.000 kilova
tios-hora, cada uno, 0'10 pesetas.

Motores de más de 25 HP. en 
adelante, hasta el consumo men
sual de 3.000 kilovatios-hora, 300 
pesetas.

Los que excedan de 3.000 kilo
vatios-hora, 0'10 pesetss.

14. El concesionario queda obli
gado a introducir en la línea de 
transporte, por su cuenta y sin de
recho a indemnización alguna, cuan
tas modificaciones considere nece
sarias la Administración, ya sea por 
variación de trazado o rasantes en 
las vías cruzadas por aquélla, o ya 
sea para cumplimiento de disposi
ciones oficiales que en lo sucesivo 
se dicten acerca de esta clase de 
instalaciones.

15. La Sociedad concesionaria 
queda obligada al abono de los ar
bitrios y canon que tiene establecí 
dos o en lo sucesivo establezca la 
Diputación provincial por concesión 
de licencias y ocupación de vías 
provinciales y sus zonas de servi
dumbre.

16. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogadas por aquél, así como to
das las de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre esta materia.

17. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afecten al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mismo 
año, referentes al contrato de tra
bajo y en la Ley de protección a la 
industria nacional de 14 de febrero 
de 1907 y en su Reglamento de 23 
de marzo y 24 de junio de 1908, 
12 de marzo de 1909 y 22 de junio 
de 1910, asi como al de todas las 
disposiciones de carácter social vi
gentes.

18. Esta concesión se entiende 
hecha, salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de interés general, 
modificar los términos de la conce
sión, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, sin 
que el concesionario tenga derecho 

parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de esta conce
sión.

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaria las condiciones ante
riores y presentado la póliza de 
ciento cincuenta (150) pesetas, que 
queda inutilizada en el expediente, 
se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Burgos 26 de mayo de 1934.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Hasta las trece horas del día 27 de 
junio de 1934 se admitirán en esta 
Jefatura de Obras públicas y en las 
de las provincias de Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, Santander y 
Logroño y de la demarcación de 
Alava y Vizcaya, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la 1.a subasta urgente de las 
obras de acopios de piedra macha
cada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, de 
los kilómetros 55-56 y 63 al 63,432 
de la carretera de tercer orden de 
Burgos a Bercedo y kilómetros 135 
al 136,500 de la carretera de segun
do orden de Logroño a Cabañas de 
Virtus, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 50.133'10 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis (6) 
meses consecutivos, a partir del dia 
en que se dé principio a las obras y 
la fianza provisional de 1.503 pe
setas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, número 24, el ¿lia 2 de julio 
de 1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y en 
ei Negociado de conservación y re
paración de carreteras del Ministe
rio de Obras públicas en los dias y 
horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al ofi- 

í cial encargado de recibirla, no se 
| pueda admitir ya en ningún momen

to el subsanar la deficiencia que, en 
cuanto a su reintegro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 

! parte en la subasta el justificante de 
pago de las cuotas patronales que 
le correspondía satisfacer en el mes 
anterior al de la presentación de su 
proposición, o en su caso la certifi
cación negativa de tener asalariado

a indemnización alguna y sin limi
tación de tiempo de uso para tales 
modificaciones.

19. La falta de cumplimiento de

alguno en el indicado mes, expedí 
da por la Inspección regional de Se
guros Sociales en Castilla la Vieja

Las Empresas, Compañías o So 
fcu "'quiera de estas condiciones, por ciedades proponentes están obliga
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das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928. (Ga
ceta del 25.)

Burgos 7 de junio de 1934.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., provincia 
de...., según cédula personal núme
ro...., con domicil’o en...., (provin
cia de....), calle de...., número...., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha.... de...... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de.....................................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los .expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los limites legales, 
los obreros de cada oficio y catego 
ría son las siguientes:......................

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Rea! orden 
número 151 de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

¡ (Fecha y firma del proponente).

Carreteras.— Conservación y repa
ración.

Terminadas las obras de repara
ción del firme de los kilómetros 26 
al 29 de la carretera de tercer orden 
de Gumiel de Hizán a Huerta de 
Rey, ejecutadas por el contratista 
D. Pelegrin Serrano Pascual,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el citado contratista de 
dichas obras por los daños y perjui
cios que son de su cuenta, por deu
da de jornales y materiales y por in
demnizaciones de accidentes ocu
rridos en el trabajo, entendiéndose 
que estas ceitificaciones se refieren 
a reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, en el pla
zo de treinta dias, contados desde 
la fecha de la publicación de este 
anuncio, transcurrido el cual sin en
viarlas, se entenderá que no hay 
reclamación alguna.

Burgos 5 de junio de 1934.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.
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Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Con fechas 15 y 16 de mayo últi

mo, previas las. formalidades legales 
y oportunas autorizaciones, tuvieron 
lugar en los pueblos de Lastras de 
las Eras y Castro-Obarto, de este 
Ayuntamiento, las subastas de la 
caza de los terrenos comunales 
mancomunados, enclavados en ju
risdicción de Lastras de las Eras, 
Las Eras, Castro-Obarto y Muga, 
así como la de los montes públicos 
de este término municipal denomi
nados «Traslapedrosa» y «Dehesa», 
de Valmayor; «Arriba y abajo», 
«Ladrero» y «Hayal», de Muga, ad
judicándose el remate definitiva
mente al único postor, D. Silverio 
Fernández Novales, vecino de Val- 
maseda.

Y habiendo sido acotados para la 
caza los terrenos expresados, se 
hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento general y 
efectos procedentes.

Junta de Traslaloma 5 de junio 
de 1934.=El Alcalde, Pedro Sainz.

CAJA DE lililí» «PAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

ABOXA A LOS IMPONENTES:
En libretas cuenta de ahorro, el 2 1/2 por 100 de interés anual
En libretas ordinarias, el 3 1/2 por 100 de interés anual
En imposiciones a plazo de un año, 4 por 100 Ídem

Sryldo en 31 de diciembre de 1933 . . . . 13.314.55S6»»
Id. en 31 de diciembre de 1933 . . . . 15.335.'7'13‘02

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


